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1. La Secretaría ha recibido una comunicación de fecha 9 de marzo de 2017 de la Representación 
Permanente de la República de Eslovenia relativa a la Declaración de Principios del Grupo de 
Contacto sobre Seguridad Física Nuclear, contenida en el documento INFCIRC/899. 

2. Conforme a lo solicitado, por la presente se distribuye la comunicación para información de 
todos los Estados Miembros. 
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REPRESENTACIÓN PERMANENTE DE LA REPÚBLICA DE ESLOVENIA 
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Nº: 16/17 
 
 

NOTA VERBAL 
 
 
La Representación Permanente de la República de Eslovenia ante las Naciones Unidas, la OSCE y 
otras organizaciones internacionales con sede en Viena saluda a la Secretaría del Organismo 
Internacional de Energía Atómica y tiene el honor de proporcionarle información sobre los 
compromisos del Gobierno de la República de Eslovenia en materia de seguridad física nuclear. 

Reconociendo la importancia de mantener la adopción de medidas y las ambiciones en materia de 
seguridad física nuclear, así como la necesidad de avanzar en la puesta en práctica de los compromisos 
sobre seguridad física nuclear y de construir una arquitectura global de seguridad física nuclear 
reforzada, sostenible y amplia, el Gobierno de la República de Eslovenia desea dar a conocer su 
compromiso con las metas fijadas en la Declaración de Principios del Grupo de Contacto sobre 
Seguridad Física Nuclear, contenidas en el documento INFCIRC/899, y desea contribuir al progreso 
de la labor del Grupo de Contacto. 

El Gobierno de la República de Eslovenia solicita a la Secretaría del Organismo Internacional de 
Energía Atómica que tenga a bien distribuir el texto de la presente nota verbal a todos los Estados 
Miembros para su información. 

La Misión Permanente de la República de Eslovenia ante las Naciones Unidas, la OSCE y otras 
organizaciones internacionales con sede en Viena aprovecha esta oportunidad para reiterar a la Secretaría 
del Organismo Internacional de Energía Atómica el testimonio de su distinguida consideración. 
 
 

Viena, 9 de marzo de 2017 
 
[Sello] 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Secretaría del OIEA 
Viena 
 




